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peaetas cotí cuarenta y ocho céntimos (1.265.404.48 pesetas), en 
el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas obras 
a don Antonio García Sánchez en la cantidad de un millón dos
cientas diecisiete mil ciento ochenta y ocho pesetas con veinte 
céntimos (1.217.188,20 pesetas), con una baja que supone el 3,810 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1965.—^E1 Director general, P. D., Ma

riano Domínguez.—4.291-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras de «Edificio 
para la instalación de secado, limpieza, selección y 
manutención de grano en el pueblo de Montesusín, 
en la zona del tercer tramo de Monegros (Huesca)».

Como resultado del concurso restringido convocado en 18 de 
mayo de 1965 para las obras de «Edificio para la instalación de 
secado, limpieza, selección y manutención de grano en el pueblo 
dé Montesusín, en la zona del tercer tramo de Monegros (Hues
ca)», cuyo {^supuesto de contrata asciende a cuatro millones 
quinientas siete mil quinientas siete pesetas con cuarenta y 
nueve céntimos (4.507.507,49 pesetas), en el día de hoy esta Di- 
réfcclón General ha adjudicado dichas obras a «Construcciones 
Alíe, S. A.», en la cantidad de cuatro millones trescientas cua- 
réhta y nueve mil setecientas cuarenta y cuatro pesetas con se
tenta y cinco céntimos (4.349.744,75 pesetas), con una baja que 
supone el 3,5 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento. -
Madrid, 30 de Junio de 1965.—^E1 Director general, P. D., Ma

riano Domínguez.—4.292-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras de «Acome
tida eléctrica en alta y red de distribución en baja 
en el pueblo de La Montiela, en la zona regable de 
Santaella (Córdoba)».

Como resultado del concurso restringido convocado en 23 de 
marzo de 1965 para las obras de «Acometida eléctrcia en alta y 
red de distribución en baja en el pueblo de La Montiela, en la 
zoha regable de Santaella (Córdoba)», cuyo presupuesto de con- 
tfáta asciende a dos millones doscientas veinte mil cuatrocientas 
cincuenta pesetas con cuarenta y dos céntimos (2.220.450,42 pe
setas), en el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado 
dichas obras al contratista don Fructuoso Campayo González en 
lá cantidad de un millón setecientas sesenta y nueve mil seis
cientas noventa y ocho pesetas con noventa y nueve céntimos 
(1,769.698,99 pesetas), con una baja que supone el 20,3 por 100 
dél presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de Junio de 1965.—^E1 Director general, P. D., Ma

riano Domínguez.—4.293-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras correspon
dientes al «Proyecto 2/64 de nivelación de la finca 
"Suerte Lozana" (segunda parte), del sector B-VIII, 
de la zona regable del Bajo Guadalquivir».

Como resultado de la subasta pública convocada el 22 de 
junio de 1965 en el «Boletín Oficial del Estado» número 114, 
de 3 de mayo de 1965, para las obras correspondientes al «Pro
yecto 2/64 de nivelación de la finca "Suerte Lozana” (segunda 
PMte), del sector B-VIII, de la zona regable del Bajo Guadal
quivir», cuyo presupuesto de contrata asciende a cinco millones 
hescientas trece mP sesenta y cinco pesetas con diecisiete cén
timos (5.313.065,17 pesetas) en el día de hoy esta Dirección 
General ha adjudicado dichas obras a don Julio A. Valle Alba 
en la cantidad de tres millones cuatrocientas cuarenta y nueve 
mu pesetas (3.449.(K)0 pesetas), con una baja que supone el 
35,084553 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1965.—^E1 Director general, P. D., Car

los González de Andrés.—4.315

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las «Obras de fábrica 
de caminos de servicio en la vega de la finca "Qui
ñones de Benatae" (Jaén)».

Como resultado del concurso restringido convocado en 17 de 
mayo de 1965 para las «Obras de fábrica de caminos de servicio 
efl la vega de la finca "Quiñones de Benatae” (Jaén)», cuyo pre
supuesto de contrata asciende a quinientas sesenta y ocho mil 
ochocientas setenta y nueve pesetas con treinta y dos céntimos

(568.879,32 pesetas), en el día de hoy esta Dirección General ha 
adjudicado dichas obras al contratista don Bernardo Pérez Va- 
lladolld en la cantidad de quinientas veinticuatro mil pesetas 
(524.000 pesetas), con una baja que supone el 7,889 por 100 dél 
presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de Julio de 1965.—^E1 Director general, P. D., Ma

riano Domínguez,—4.290-A.

MINISTERIO DEL AIRE
ORDEN de 30 de junio de 1965 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se dta, 
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre don Antonio Nogueras Melón, Teniente de la Escala 
Auxiliar de Tropas y Servicios de este Ejército, como deman
dante, y la Administración General del Estado, como deman
dada, contra resoluciones de este Ministerio de fechas 24 de 
Julio y 28 de diciembre de 1963, por las que se desestimó al 
recurrente petición de cómputo de tríenlos, se ha dictado sen
tencia con fecha 1 de Junio de 1965, cuya parte dispositiva es 
como sigue;

«Pallamos: Que debemos declarar y declaramos la Inadml- 
sibilidad del presente recurso contencloso-administrativa In
terpuesto por don Antonio Nogueras Melón contra resolución 
nes del Ministerio del Aire de fechas 24 de Julio y 38 de «hcíenif* 
bre de 1963, por las que, respectivamente, se le desestimó pe* 
ticlón de cómputo de trienios como Teniente de la Escala Au
xiliar de Tropas y Servicios del Ejército del Aire desde su in
greso en el Benemérito Cuerpo de la Guardia Civil, y no se 
accedió a la reposición solicitada de la anterior; sin imposi
ción de costas

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi* 
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», t()do 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 165 de la 
Ley B^uladora de la Jurisdicción Contencloso-Admlhlstratlva 
de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial dtgo a V. B. ptrm 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1965

lacaLLI
Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades de la 
Región Aérea de Levante por la que se convoca 
para el levantamiento de las actas previas á la 
ocupación de fincas afectadas en el expediente dé 
expropiación de terrenos en el término municipal 
de San Javier, para la ampliación de la Base Aéreá 
de San Javier (Murcia).

El Jefe de Propiedades de la Región Aérea de Levante.
Hace saber: Que para llevar a efecto la expropiación de te

rrenos en el término municipal de San Javier, para la amplia
ción de la Base Aérea de San Javier (Murcia), en cumplimien
to de lo dispuesto en los apartados segundo y tercero del articu
lo 52, del capitulo IV, de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 («Boletín Oficiai del Estado» núme
ro 351) y concordantes del Reglamento de 26 de abril de 1957, 
se convoca para el día 4 del próximo mes de agosto, a las trece 
horas, en los locales de la Academia General del Aire de la 
Base Aérea de San Javier, sin pferjulcio de desplazarse desde aüí 
a las fincas afectadas, para proceder al levantamiento dé laS 
actas previas a la ocupación, a los propietarios o titulares de 
cualquier derecho afectados por este expediente, los cuales po
drán acudir a dicho acto acompañados de Notarlo o Perito, a 
sus expensas, y podrán hacer uso de los derechos que al efecto 
determina la referida Ley de Expropiación Forzosa y su Regla
mento de 26 de abril de 1957 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 160).

La relación de los propietarios afectados se inserta a coftti- 
nuación y podrá ser examinada, asimismo, en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de La Ribera (Murcia), asi como en la 
Jefatura de Propiedades de la Región Aérea de Levante, sita


